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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma los artículos 9, 93, 96 y 152 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

2. Tema de la Iniciativa. Ingresos y Hacienda. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Sen. Marco Antonio Gama Basarte. 

4. Grupo Parlamentario del 

Partido Político al que 

pertenece. 

PAN. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
26 de noviembre de 2019. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
26 de noviembre de 2019. 

7. Turno a Comisión. Hacienda y Crédito Público. 

 

II.- SINOPSIS 

 

Reducir al 29 % la tasa de ISR para personas morales y ajuste a las tarifas de ISR para personas físicas. 

 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 2604-1PO2-19 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la siguiente fracción VII del artículo 73, ambos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 Incluir el título de la Iniciativa con Proyecto de Decreto, considerando que de conformidad con las reglas de técnica legislativa 

se formulará de manera genérica y referencial. 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el 

artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o 

decreto; Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, y Nombre y rúbrica del 

iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 9. Las personas morales deberán calcular el impuesto 

sobre la renta, aplicando al resultado fiscal obtenido en el 

ejercicio la tasa del 30%. 

 

Artículo 93. … 

 

 

I. a XXIX. … 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

PROYECTO DE DECRETO 

 

ÚNICO. Se reforman el primer párrafo del artículo 9; la tabla 

contenida en el segundo párrafo del artículo 93, y la tabla 

contenida en el párrafo segundo del artículo 152; Se deroga el 

penúltimo y último párrafo del artículo 96, todos de la Ley del 

Impuesto sobre la Renta para quedar como sigue: 

 

Artículo 9. Las personas morales deberán calcular el impuesto 

sobre la renta, aplicando al resultado fiscal obtenido en el ejercicio 

la tasa del 29%. 

 

Artículo 93. No se pagará el impuesto sobre la renta por la 

obtención de los siguientes ingresos: 

 

I. a XXIX ... 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 
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La exención aplicable a los ingresos obtenidos por concepto de 

prestaciones de previsión social se limitará cuando la suma de 

los ingresos por la prestación de servicios personales 

subordinados o aquellos que reciban, por parte de las 

sociedades cooperativas, los socios o miembros de las mismas 

y el monto de la exención exceda de una cantidad equivalente a 

siete veces el salario mínimo general del área geográfica del 

contribuyente, elevado al año; cuando dicha suma exceda de la 

cantidad citada, solamente se considerará como ingreso no 

sujeto al pago del impuesto un monto hasta de un salario 

mínimo general del área geográfica del contribuyente, elevado 

al año. Esta limitación en ningún caso deberá dar como 

resultado que la suma de los ingresos por la prestación de 

servicios personales subordinados o aquellos que reciban, por 

parte de las sociedades cooperativas, los socios o miembros de 

las mismas y el importe de la exención, sea inferior a siete veces 

el salario mínimo general del área geográfica del 

contribuyente, elevado al año. 

 

Lo dispuesto en el párrafo anterior, no será aplicable 

tratándose de jubilaciones, pensiones, haberes de retiro, 

pensiones vitalicias, indemnizaciones por riesgos de trabajo o 

enfermedades, que se concedan de acuerdo con las leyes, 

contratos colectivos de trabajo o contratos ley, reembolsos de 

gastos médicos, dentales, hospitalarios y de funeral, concedidos 

de manera general de acuerdo con las leyes o contratos de 

trabajo, seguros de gastos médicos, seguros de vida y fondos de 

ahorro, siempre que se reúnan los requisitos establecidos en las 

fracciones XI y XXI del artículo 27 de esta Ley, aun cuando 

 

… Se deroga. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

... Se deroga. 
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quien otorgue dichas prestaciones de previsión social no sea 

contribuyente del impuesto establecido en esta Ley. 

 

Artículo 96. … 

 

… 

 

 
 

Artículo 152. … 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 96.- ... 

 

La retención se calculará aplicando a la totalidad de los ingresos 

obtenidos en un mes de calendario, la siguiente: 

 

 
 

Artículo 152. Las personas físicas calcularán el impuesto del 

ejercicio sumando, a los ingresos obtenidos conforme a los 

Capítulos I, III, IV, V, VI, VIII y IX de este Título, después de 

efectuar las deducciones autorizadas en dichos Capítulos, la 
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utilidad gravable determinada conforme a las Secciones I o II del 

Capítulo II de este Título, al resultado obtenido se le disminuirá, 

en su caso, las deducciones a que se refiere el artículo 151 de esta 

Ley. A la cantidad que se obtenga se le aplicará la siguiente: 

 

 
 

 
TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor el primero de 

enero de 2020. 
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SEGUNDO. Para efectos de lo dispuesto por el artículo 9 de la 

presente Ley se aplicará la reducción del 1 por ciento en la tasa 

del impuesto por cada ejercicio fiscal, hasta llegar al 25 por ciento. 

JAHF 


